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DE LA PBOVINCIA DE ZAKASOZA
1STB PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMMOOS

2^% i^sa o^gKn en la 
'2?í'¡ío Ao 3 de África suj

Inmedíatemante que los Reñorefl Alcaides y Secretarios 'íc 2í> 
ban oaia Bo l k t ír  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplares 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo d® 
siguiente.

Les Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respes-
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ye previueia desda que ae publican oneialmenta en e«la, y 4 aabHidad, de conservarlos números ce e 
cuatro g ím después para los demás puebles de la misma f d?s ordenadainenia para su encuaderni 

íewiada (Ley ¿r. 8 de Nov^mbre da íf«7h I earse ai final de cada semestre.
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PARTE OFICIAL

Res idenc ia del  c o nsej o de min is t r o s
d pS1 M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
pr;na Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
^^•Pe de Asturias e Infantes Don Jaime, Doña Bea- 
£l^.D°ña María Cristina, continúan sin novedad 
‘ u importante salud. ,

e 'gual beneficio disfrutan las demás personas de 
‘ ugusta Real Familia.

(Gaceta 9 febrero 1913).

^ SECCION TERCERA -

Mut ac ió n pr o v inc íal  de Zar ag o za

Instrucciones para el pago de la suscripción 
e inserción de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

DE LAS SUSCRIPCIONES
i ,a Todos los Ayuntamientos de la pro

vincia están obligados a suscribirse al Bo 
l e t ín  Of ic ia l , y deberán abonar su impor
te como uno de los gastos obligatorios 
que les incumbe con arreglo al núm. 5.° 
del artículo i3q de la ley Municipal.

Al efecto consignarán en sus presupues
tos la cantidad necesaria para sufragar tal 
gasto. .

2.a La tarifa de los precios de suscrip-

CIRCULAR

ción será la siguiente, 
fuera de la capital:

tanto dentro como

C°n objeto de normalizar la marcha ad- 
llllstrativa del Bo l e t ín Of ic ia l  de la

V|ncia y de mejor acomodarla a las 
¡g ÍCr>pciones legales de aplicación al caso, 

je- ;:^'’tando a los Ayuntamientos las rela- 
r;r.^es continuadas que tienen con ese pe- 

lco oficial para la publicidad de sus 
X resoluciones; esta Diputación ha 

ado aprobar las siguientes

Un mes.... 
Tres meses 
Seis meses. 
Un año....

España. Extranjero.

2‘50 4
7‘50 12

15 22'50
30 45

ipc'

El abono se hará efectivo por adelan
tado.

3.” Las reclamaciones de números se 
harán dentro de los cuatro días inmedia
tos a la fecha de los que se reclamen; pa-
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sados éstos, la Imprenta sólo dará los nú
meros previo el pago al precio de venta, 
que será el de 25 céntimos para los del año 
corriente y 5o para los de años anteriores.

De la venta de Bo l e t in e s y gastos co
rrespondientes rendirá el Regente cuenta 
mensualmente a la Administración, acom
pañando liquidación.

4 .a La publicación del Bo l e t ín  es dia
ria, exceptuándose los domingos y los días 
de las festividades del Corpus Christi, 
Nuestra Señora del Pilar, Viernes Santo y 
Navidad.

Además, siempre que las circunstancias 
lo exijan o lo ordene la primera Autori
dad civil de la provincia o disposiciones 
especiales, se publicarán suplementos y 
números extraordinarios, a los que ten
drán derecho los señores suscriptores, ex
ceptuándose el referente a la publicación 
del Censo electoral, que sólo será remitido 
en la parte correspondiente y número de 
ejemplares dispuesto, a los organismos que 
señala la ley Electoral.

El número de páginas será variable, se
gún lo requieran la abundancia o escasez 
de originales.

Semestralmente publicará un índice ge
neral de materias por secciones y orden 
alfabético riguroso, de cuya formación y 
redacción estará encargado el Regente de 
la Imprenta.

DE LOS ANUNCIOS

5 .a El precio de los anuncios será el de 
cinco céntimos por palabra, no admitién
dose en los mismos la redacción en forma 
telegráfica.

Cada cifra numérica se considerará co
mo una palabra y lo mismo las abreviatu
ras.

6 .a Los anuncios que se inserten a pe
tición de los particulares o por mandato 
judicial a instancia de parte estarán suje
tos al timbre especial móvil de 5o cénti
mos de peseta, debiendo los interesados 
fijar el timbre en el original del anuncio 
(artículo 199 de la ley del Timbre de 1.° 
de enero de 1906).

7 .a Salvo los anuncios que se refieran 
a actuaciones de procedimientos crimina
les de la jurisdicción ordinaria o de las es
peciales, y los concernientes a Beneficen
cia, las restantes inserciones que se solici
ten en el Bo l e t  in  Of ic ia l  estarán sujetas 

a la tarifa anterior, siendo unas de pat 
previo, o inmediato a la inserción (a juic 
de la Administración del periódico), 
otras de pago en su día, conforme a loé 
tablecido en los apartados siguientes:

A). Son inserciones de pago previo 
inmediato:

1. Los documentos de las Sociedad: 

mina 
tas so

anuni 
idoL 
iapoi 
pendí 
basta.

industriales o mercantiles que sea oblip 
torio insertar con arreglo a las disposicie 
nes vigentes, y también Jos de Sindical! 
de riego, etc.

2 .0 Los avisos de extravío de resgua: 
dos de la Dirección general de la Deuí 
Caja general de Depósitos, Delegación: 
de Hacienda, Banco de España y otn 
dependencias análogas, siempre que lose: 
pedientes se tramiten a petición de parte

3 .° Los anuncios procedentes del Me
te de Piedad o de la Caja de Ahorroí 
siempre que no se refieran a operación- 
de carácter benéfico de los citados estar 
cimientos.

4 .0 Los edictos que procedan de 
Audiencia o de los Juzgados de prim1 
instancia, municipales o eclesiásticos 
asuntos particulares, si los autos se sigü; 
sin beneficio de pobreza.

5 .° Los anuncios particulares.
6 .° Los de los Ayuntamientos que 

refieran a avisos de renovación de sop- 
turas y otras explotaciones de servid0? 
blico; como igualmente los que afed¿" 
servicios de uso particular (instalad^ 
motores, calderas de vapor, etc., etc.)-1 
travío y hallazgo de reses y otros anál°; 
aunque vayan suscritos por Auto^ 
competente. Del pago de estos úH1 
anuncios responderá la Corporación 1 
pida la inserción, sin perjuicio de qLie 
se reintegre de los interesados. l

7 .0 Los relativos a concesiones he 
a Sociedades o particulares para su L 
vecho y beneficio referentes a Obfa i 
blicas (aguas, electricidad, minas, et 
en virtud de expedientes instruidos 3 - 
tancia del concesionario; así corno , 
tarifas, transportes y otras explotaC 
análogas. . ;

B ). Son anuncios y documento 

quedí 
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tos de 
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pago en su día:
i .° Los de subastas, arriendos 

ránd 
^to

d'tec

Lo 
90 es

..CuCU'"

*. ’b(>n

l.rlll' Ih.
cursos de obras y servicios oficiales- .

2 .0 Los de los Tribunales ord1 
en asuntos de pobreza y los de caus
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mínales cuando se hagan efectivas las cos- 
:assobre bienes de cualquiera de las partes.
Io Las Corporaciones o entidades que 

anuncien servicios u obras de cualquier 
¡dolé, deberán satisfacer directamente el 
importe de los anuncios publicados inde
pendientemente del resultado de las su

edai 
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bastas o concursos, y consignarán en los 
pliegos de condiciones la obligación a que 
puedan afectos ¡os rematantes o contratis
tas de satisfacer a la Corporación los gas- 
tasde publicación de la subasta que les 

adjudicada.
En las obras o servicios del Estado cuya 

tención se anuncie por subasta, concur
ro administración, los rematantes o con
mistas quedan obligados al pago de to
llos anuncios referentes a la obra o ser- 
^to que se les otorgue, lo mismo los pu
peados en la Gaceta de Madrid que en el 
b o l e t ín Of ic ia l  de la provincia donde 
a9uéllos radiquen.

Las entidades que hayan remitido el 
Rancio están obligadas a no adjudicar 
Unitivamente los servicios ni otorgar la 
^rtuna escritura sin que los rematantes 
^ontratistas justifiquen haber satisfecho 
Aporte de los anuncios; y con el fin de 

! ¡ener la misma garantía, los Notarios no 
^en entregar las copias de las escrituras 
^ensu caso deberán formalizarse para 
J^mplimiento del contrato, sin exigir el 
:a5° de los anuncios en el periódico ofi-

.J1 Por lo que respecta al ramo de Gue-
Reglamento para la contratación 

f^Ltrutiva prescribe que tanto en las
como en las convocatorias de 

:^P°siciones libres, cuando se celebren 
Quitado, los gastos que origine la pu- 

^Cac*ón de anuncios debe considerarse de 
S^10’ s*n 9ue en ningún caso sean exigi- 
rá^? las Autoridades militares; pero se- 

cuenta del adjudicatario todos los 
^e°SclUe ocasionen los anuncios, exigién- 

31 rematante la presentación de los 
í!^0?8 dUe acrediten haber satisfecho los 
lChos de inserción de los anuncios.

üo?8 rematantes en las segundas subastas 
ciOsst3rán obligados al pago de los anun- 

n e las primeras.
lQs 3ndo en una subasta de varios artícu- 

d°s o más rematantes, deberán 
^Po F 9 Prorrateo por partes iguales el 

rte total del anuncio, o en la parte 

proporcional que indique a la Administra
ción del Bo l e t ín el Presidente de aquélla, 
teniendo en cuenta la cuantía del lote re
matado por cada postor.

De haber un solo postor, a cuenta de 
éste correrán todos los gastos, aun cuando 
nada más se le haya adjudicado parte de 
ella.

5 .° Los anuncios de convocatoria para 
el arriendo de fincas con destino a servi
cios de remonta y cría caballar serán de 
cuenta del arrendador (R. O. C. de 28 de 
agosto de 1909.— C. L.^ núm. 182).

Se hallan exentos de pago los que se re
lacionen con asuntos de quintas, presu
puestos, elecciones, actas de sesiones, Re
formas Sociales, Inspección del Trabajo, 
provisión de cargos, devolución de fianzas, 
instrucción pública, sanidad, cárceles, con
tribuciones, mendicidad, beneficencia y 
demás servicios análogos.

ADVERTENCIAS
i.a Los originales todos deberán diri

girse al Sr. Gobernador civil con el co
rrespondiente oficio solicitando la inser
ción, debiendo advertir a los interesados 
lo dicho en la circular de 22 de febrero 
de 1911 (Bo l e t ín  Of ic ia l  de 2 de marzo): 
que los anuncios que devenguen derechos 
de inserción y no vayan debidamente rein
tegrados, o deje de anotarse al pie de ellos 
por el remitente el nombre, domicilio y 
demás circunstancias justificativas de la 
persona o entidad obligada al pago de tales 
derechos, quedarán sin curso y por lo tan
to no verán la luz en el Bo l e t ín , haciendo 
responsable de aquella obligación y de los 
perjuicios que de su incumplimiento se de
riven, a dichos remitentes.

2 .a Las dependencias oficiales que re
mitan documentos al Excmo. Sr. Gober
nador para insertar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
y que deban acompañar un ejemplar a los 
expedientes, lo solicitarán de dicha Auto
ridad por oficio en el de remisión del ori
ginal. .

Si necesitan más, serán de pago, debien
do adquirirse en la Imprenta del Hospi
cio, única dependencia autorizada para 
servirlos.

3 .a Todo anunciante tiene derecho a 
un ejemplar del Bo l e t ín , que se le entre
gará como justificante acompañado del re
cibo del anuncio; pero si necesitase más 
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ejemplares, deberá abonarlos al precio de 
venta.

4? Todos los ingresos por concepto de 
suscripciones y anuncios se harán efectivos 
en la Administración del Bo l e t ín , sita en 
el Hospital civil. Esto no obstante, y dado 
el carácter de permanencia que reviste el 
servicio del Bo l e t ín c  f ic ia l , el Regente 
de la Imprenta queda autorizado para ad
mitir cantidades por pago de anuncios y 
suscripciones a horas no hábiles en aqué
lla oficina, debiendo entregar el correspon
diente resguardo provisional de ellas al in
teresado, quien lo canjeará en la Adminis
tración por el definitivo.

Lo que por acuerdo de la Diputación se 
publica en este periódico oficial, para co
nocimiento de los Ayuntamientos de la 
provincia y para su observancia a partir 
del corriente año de igi3.

Zaragoza, 6 de febrero de igi3. — El 
Presidente, E. García Sánchez.

SECCION CUARTA
ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Consumos.—c ir c u l a r .
Siendo varios los Ayuntamientos de esta pro

vincia que hasta el día de la fecha no han en
viado a esta Administración los repartimientos 
de consumos para el año actual, a pesar de lo 
recordado en las circulares de 19 de agosto y 4 
de diciembre de 1912, que fueron publicadas 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, números 
200 y 291 respectivamente; y habiéndoles con
cedido un plazo, que ya transcurrió con exceso, 
sin que las aludidas Corporaciones cumpliesen 
este servicio; esta Administración no está dis
puesta a tolerar el que se haga caso omiso a 
los reiterados apremios con que tiene conmi
nados a los referidos Municipios.

Por lo tanto, si en el plazo improrrogable de 
ocho días no remiten los expresados documen
tos cobratorios, con arreglo a lo que preceptúa 
el artículo 317 del vigente Reglamento del ra
mo, pasarán a todos los Ayuntamientos moro
sos los comisionados encargados de confeccio
nar o recoger los indicados repartos de con
sumos.

A la vez, con el fin de prevenir y evitar las 
consiguientes responsabilidades, esta Adminis
tración recuerda a los Sres. Alcaldes la obliga
ción de los Ayuntamientos de ingresar la cuar
ta parte del cupo de consumos, o sea el primer 
trimestre del año que rige, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 324 del referido Regla
mento.

Zaragoza, 5 de febrero de 1913.—El Adminis

trador de Propiedades e Impuestos, José Vaí 
Montoto.

Megadóa de Haciente de la prcvincia de
Sección facultativa de Montes.

5.a Región.
CIRCULAR

Llegada la época en que por la Sección 6 
cultativa de Montes se han de recabar los dató 
correspondientes para redactar el Plan de aprt 
vechamientos foTestales de 1913 a 1914, sehaf 
presente a los Ayuntamientos que posean moi 
tes dependientes del Ministerio de Hacienu 
afectos a la 5.a Región, que dentro del plazoí 
quince días, a partir de la fecha en que apati 
ca publicada esta circular, remitan al Sr. ■ 
geniero Jefe relaciones precisas y detalla® 
de los aprovechamientos forestales que noce? 
ten utilizar durante el citado año, que dí 
principio en l.° de octubre de 1913 y termin^ 
en 80 de septiembre de 1914, habiendo acora
do para la buena marcha del servicio dictar - 
instrucciones siguientes:

1 .a Los Alcaldes acompañarán copias ¡Q 
lizadas de los documentos que posean relata 
a derechos de mancomunidad o alera foral, p1 
conocimiento del estado legal de los monte?-

2 .a Todos los aprovechamientos, de cu 
quier clase que sean, bien se propongant 
montes declarados de aprovechamiento co^ 
o dehesa boyal como enajenables, están suje‘ 
al pago del 10 por 100, según previene el ■ 
tículo 8.° de la ley de 30 de agosto de lyybL 
bre modificación de impuestos; que los nio 
enajenables se subastarán públicamente \ 
aprovechamientos, según previene el p8rL 
3.° del artículo 4.° del reglamento de Me . 
vigente, aprobado en 14 de agosto de l^- 
artículo 94 del de 1865.

3 .a Cuando en un monte no se solicitennp^ 
vechamientos, se indicará el motivo que ' 
para así hacerlo. . .

4 .a Para el disfrute de pastos se consiL 
rá el número de cabezas, o sea de lanar, ca \ 
y mayor (este último en conjunto), 
presente que el lanar puede disfrutarte* 
año; el cabrío todo el año menos los nit*" 
abril y mayo, a no ser que el monte eS¡Uie[e' 
declarado tallar, y que el ganado mayor y 
das clases podrá disfrutar todo el año me0 " 
mes de abril. . o8ri

5 .a El disfrute de leñas bajas se coDsl|gie! 
en estéreos; los de madera, piedras y areD1j^ 
metros cúbicos, y los de esparto y r6#3 ' 
quintales métricos. ape-

6 .a Cuando un aprovechamiento corr^ 
da a varios pueblos, se especificará la paI 
mismo que a cada uno corresponda. ,

7 .a Las propuestas de disfrute se 9JU 
al siguiente modelo.

Zaragoza, 4 de febrero de 1913.—El 
do de Hacienda, P. I., Benigno de Lunfl-
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SECCIÓN DE PÓSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de ios créditos que a su favor tiene el

Instituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente ,
< Providencia. Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al pósitode 

Tobed que se expresarán y que durante el plazo de cinco días comprendidos del 25 de diciembre 
de 1912 al 3 de enero de 1913 no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer gradodi 
apremio, según lo prevenido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de diciembre de 1909, con iaad 
vertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha déla presente sin haber hecho efectivo! 
el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o nuevo recargodíi 
10 por iOO sobre la deuda principal, precediéndose contra los mismos en la forma determinada 
en el art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.' del Real decreto de referoncu 
se publica la presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relaciós 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apres
en el plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza, a 8 de febrero de 1913.— El Jefe de la Sección, Jaime Vives.
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RELACION QUE SE CITA

2! 
6
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NOMBRES DE LOS DEUDORES

O SUS CAUSAH A BIENTES
NOMBRES DE LOS FIADORES

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDAD^

Dia. Mes. Aüo.
Principal 

e intereses.

Pesetas.

5 pur 100 
de recargo.

Pesetas.

t o t al

peseT,

4 Manuel Condón. > 25 Mayo. 1912 12V68 6*08 127*16

5 Ciri ío Condón. » 25 Id. 121‘76 6*09 ]2/'S

10 Bárbara del liío. > 15 » Id. 93‘07 4*65 9#
16 Manuel Pérez. 15 ' » Id. 46*54 2*33 48'81

17 Lucía Longares. » 15 > Id. 46*54 2*33
19 Lucía Jimeno. > 15 » Id. 93*07 4*G5 2__—------- 1 "■ ' ■ ■

To t a l ... .. .... ............522*66 26*13 548^

SECCION SEXTA
Bijuesca.

Desde hoy y por el tiempo reglamentario, se 
exponen al público en la secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos siguientes:

Padrón de cédulas personales y reparto de 
consumos, para que puedan ser examinados 
por los vecinos y contribuyentes.

Bijuesca, l.° de febrero de 1913.—El Alcalde 
Cipriano Millán.

Botorrita.
El reparto de arbitrios extraordinarios de le

ña y paja para el año actual, permanecerá ex
puesto al público en la Secretaría municipal, 
por término de ocho días, a contar desde el si
guiente al en que aparezca su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , a los efectos reglamentarios.

Botorrita, l.° de febrero de 1913.—El Alcal
de, Evaristo Benedico.

Bubierca.
La liquidación definitiva del presupuesto de 

1912, relaciones de deudores y acreedores al 
Municipio y el refundido con el del presente 
año de 1913, se hallan expuestas al público, por 
término de quince días, a los efectos del artícu
lo 146 de la vigente ley Municipal.

Bubierca, 31 de enero de 1913.—El Alcí1 • 
Juan Pablo Molina.—El Secretario, D. S. O 
mundo Bazán.

Carifiena. '
Por término de quince días se halla 

al público en la secretaría del Ayuntam1 • 
el reparto de consumos que ha de regir e 
presente año. ](]6

Cariñena. 5 de febrero de 1913.—El AF 
Mateo Pallarás.—P. S. M., Pablo Baigorrb 
cretario.

Clarés. pj.
El mozo Lorenzo Gómez Carrera, hijo 

tricio y de Victoria, ha sido incluido con 
mero 2 de orden en el alistamiento de n’ flr. 
del año actual, con arreglo al caso 1." .o0 < 
tículo 34 de la vigente ley de Reolutamio^ 'te 
en su virtud, se le cita por medio de la pr0S egti 
que se intertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  d0 
provincia y en el do la de Vizcaya, Pal’ 
comparezca ante esta Alcaldía los días 9 y 
actual y el primer domingo de marzo Pr^eI)^ 
a las diez horas, a exponer lo que le 
en los actos que habrán de celebrarse so0 
cierre definitivo del alistamiento, sorteo ) 
claración de soldados.
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El referido mozo debe hallarse por Bilbao y 
pueblo de Echévarri, según referencias.

Ciarás, 3 de febrero de 1913.— El Alcalde, C. 
López.
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Cuarte.
Por término de qnince días se hallará de ma- 

ilfiesto, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
el expediente y reparto de arbitrios extraordi
narios formado para el corriente año; durante 
cuyo plazo podrán examinarlo y presentar sus 
reclamaciones los que se crean perjudicados.

Cuarte, 31 de enero de 19L'\— El Alcalde, 
Manuel Gajón.—P. A., Pablo Rabadán, Secre
tario.
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Embid de A riza.
Por dimisión voluntaria del que la venía des- 

empefíando, se halla vacante la plaza de Médi- 
Mtitular de este pueblo, con el sueldo anual 
^■250 pesetas por beneficencia y 2.250 pesetas 
por las igualas de los vecinos, con la condi-

de servir un caserío, llamado la Casa de 
h Vega.

Las solicitudes se admitirán en la secretaría 
^ Ayuntamiento por término de quince días; 
Riendo advertir que dichas solicitudes debe- 
rai1 reintegrarse en papel de una peseta.

Embid de Ariza, 2 de febrero de 1913. — El 
Nide, Baltasar Vallejo.

Illueca.
Habiendo sido incluido en el alistamiento de 

pueblo para el reemplazo del año actual,
natural de esta villa, el mozo Octavio Mu- 

Pérez, hijo de Ignacio y de Rosa, nacido en
marzo de 1892, y no podiendo ser citado 

^onalmente para los actos del sorteo y deola-
de soldados, que tendrán lugar el día 16 

¡ forero y 2 de marzo respectivamente, por 
¿^su residencia en Buenos Aires, según in- 
^s> se le convoca y cita por medio del pre-

advirtiéndole que si no comparece o se 
^Representar legalmente en dichos actos, 
¿talmente en el de declaración de soldados, 
¿Aclarado prófugo, a no ser que justifique 
iav^PS66u alguno de los casos del art. 100 de 
íel Í°-Qte ,ey de Reclutamiento y Reemplazo 
j-Ejército de 19 de enero de 1912.

l ‘Ueea, 30 de enero de 1913.—El Alcalde, An- 
Gaspar.—P. S. M., el Secretario, Gabriel

. Jaraba.
r¿as lentas municipales de este pueblo co- 
¿^“dientes al año 1912, se hallarán de ma- 

0’ 611 *a secretaría del Ayuntamiento, por 
de quince días, a los efectos del art. 161 

i;1? Municipal.
Pq^^l.0 de febrero de 1913.—El Alcalde, 

■’ Miguel Barriga.
Monegrlllo.

^d^^urto de arbitrios extraordinarios, for- 
^p*60 este Municipio para el corriente año, 

de manifiesto al público, por término de 
la secretaría del Ayuntamiento, 

M Heto (]0 0¡r reclamaciones.
^e^iillo, l.°de febrero de 1913.-E1 Al

’ Ambrosio Campos.

i Moneva.
Por término de ocho días se halla de mani

fiesto en la secretaría de este Ayuntamiento el 
reparto ds consumos de esta villa, formado pa- 

' ra el actual año.
Moneva, 4 de febrero de 1913.—El Alcalde, 

José Raquero.
Muel.

Las relaciones de contribuyentes para el 
nombramiento de síndicos que han de consti
tuir la Junta evaluatoria que ha de entender en 
la formación del repartimiento general, se ha
llan expuestas al público, en la secretaría mu- 

¡ nicipal, por ocho días, durante los cuales po- 
I drán interponerse reclamaciones.

Muel, 30 de enero de 1913. — El Alcalde, Ja
cinto Cabetas. — P. S. M., Miguel Domingo, Se
cretario.

Pina.
El arriendo del arbitrio sobre el uso obliga

torio de las pesas y medidas de este término 
municipal durante el año corriente, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial el día ¡6 del corrien
te, a las once de su mañana, bajo el tipo do 
1.200 pesetas y demás condiciones que se halla
rán de manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento.

Pina. 3 de febrero de 1913. — El Alcalde, Vi
cente Cebollero.

* * *
Se hace saber que el reparto de consumos 

para el corriente año se hallará de manifiesto, 
en la secretaría del Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días, durante cuyo plazo y a las horas 
de oficina podrán enterarse los contribuyentes 
y hacer las reclamaciones convenientes.

Pina, l.° de febrero de 1913. —El Alcalde, Vi
cente Cebollero. * * *

Ignorándose el paradero de los mozos José 
Borderas Berges, hijo de Mateo y Teresa, y Pas
cual Borderas Gómez, de Serafín y Catalina, 
incluidos en el alistamiento del corriente año 
para el servicio militar, se cita a los mismos 
para que el día 16 del corriente, a las siete de 
su mañana, puedan concurrir al acto del sor
teo, que tendrá lugar en la Casa Consistorial, 
así como al de la clasificación de soldados que 
se verificará el día 2 de marzo, y se les advier
te que de no comparecer les parará el perjui
cio consiguiente.

Pina, l.° de febrero de 1913. —El Alcalde, Vi
cente Cebollero.

Plasencia de Jalón.
Habiendo terminado la Comisión de evalua

ción de la riqueza de este término, la evalua
ción de la misma, incluso sueldos, pensiones, 
etc., y sobre la cual ha de llevarse a efecto el 
repartimiento general en sustitución del de 
consumos, autorizado por el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda, quedan expuestas al público 
las listas evaluatorias, por término de quince 
días, en la secretaría del Ayuntamiento, duran
te las horas de oficina, las cuales podrán ser 
examinadas por los interesados, a los efectos de 
reclamación; advirtiendo que pasado dicho pía-
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zo no se admitirá ninguna, autorizando a los 
hacendados forasteros para que nombren per
sonas que les representen para tal caso.

Una vez resueltas las reclamaciones que pue
dan presentarse, se procederá a la formación 
del reparto.

Plasencia de Jalón, 4 de febrero de 1913.—El 
Alcalde, Manuel Loraero.

Puebla de Alfindén.
Autorizado este Ayuntamiento para formar 

el reparto general que mencionan los artículos 
136 y 138 de la ley Municipal vigente, se hallan 
expuestas al público, en la secretaría de este 
Municipio, por término de ocho días, las rela
ciones de contribuyentes para el sorteo de sín
dicos que han de entender en la formación del 
referido reparto. Durante dicho tiempo podrán 
interponerse las reclamaciones que crean con
venientes. .

Al propio tiempo se requiere a todos los de 
este término, sean o no vecinos, para que por 
sí o por persona legalmente autorizada, compa
rezcan en la secretaría de este Ayuntamiento, 
en el término de quince días, a manifestar la 
riqueza que posean o renta que perciban; aper
cibiendo que de no verificarlo se procederá a 
su evaluación por los síndicos que al efecto se 
nombrarán.

Puebla de Alfindén, 4 de febrero de 1913. — 
El Alcalde, Domingo Labarta.

Sádaba. ,
Las liquidaciones, presupuesto refundido y 

relaciones de deudores y acreedores relativos 
a 1912-13, se hallan de manifiesto en esta secre
taría durante el plazo de los quince días regla
mentarios.

Sádaba, 29 de enero de 1913.—El Alcalde, Jo
sé Guillén.

S&stago.
Por el presente se cita al mozo Leopoldo 

Teodoro Navarro Tremps, cuyo paradero se ig 
ñora, para que a las once horas del día 9, y a Jas 
nueve del 16 de los corrientes, comparezca en 
la Sala de Sesiones del Ayuntamiento; aperci
biéndole de las responsabilidades consiguientes 
si no lo hiciere.

Sá^tago, L° de febrero de 1913 - El Alcalde, 
Benito Ferruz.

Sisamón
Formada la liquidación con sus relaciones de 

deudores y acreedores de 1912 y presupuesto 
refundido de 1913, se hallan de manifiesto, por 
término de quince días, en la secretaría de es
te Ayuntamiento, al objeto de que puedan ser 
examinados ambos documentos y exponer las 
observaciones y reclamaciones que crean opor
tunas. ,

Sisamón, 31 de enero de 1913. — El Alcalde, 
Pedro Hernández.— P. S. M., el Secretario, Vi
cente Espeja.

Talamantes.
Gen el fin de que puedan ser examinadas, se 

hallan expuestas en esta secretaría, por espacio 
de quince días, a contar desde esta fecha, las 
cuentas municipales de 1910 y 1911.

Talamantes, 3 de febrero de 1913.—El Alcal
de, Francisco Romanos.

SECCION, SEPTIMA
AMI^iSTOAGION DE JUSTICIA f

JUZGADOS DE PRniERA INSTANCIA

Borja.
Cédula de citación.

Por resolución del Sr. Juez de primera ins 
tancia de este partido, D. Fernando Val verde; 
Camps, dictada con esta fecha en la pieza« 
prueba de la parte demandante, relativa a fe 
autos que se siguen en este Juzgado a mstaoeií 
del Procurador D. Rodolfo Araus Chíes, s 
nombre y representación de D. Bonifacio Por 
tera Vidal, de juicio ordinario de menor cun
tía sobre reclamación de cantidad contra D. Mt 
riano Murillo Gracia, declarado en rebeldía! 
cuyo domicilio se ignora, se ha acordado ci® 
de comparecencia y por segunda, vez antee?. 
Juzgado, sita en la plaza de la Constitución, ni 
mero tres, primero, y para el día doce del^ 
rriente mes, a las once de su mañana, al 
nado demandante D. Mariano Murillo Gra^ 
con el fin de absolver posiciones presentan’ 
por la parte actora en los referidos autos.

Y para que la citación acordada pueda 11er 
a conocimiento del interesado D. Mariano 
rillo Gracia y con la prevención y aPe^‘; 
miento de que de no comparecer en el di: 
hora señalados, de tenerle por confeso, exp' 
la presente en Borja, a siete de 
mil novecientos trece.—El Secretario, Sad - 
Calvo. _________
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Maquinaria y Metalurgia Aragonés*
Esta Compañía celebrará la Junta gen0¿ni: 

diñaría reglamentaria el día 26 del coi- 
a las tres de la tarde, en el domicilio de j ■ 
niara Oficial del Comercio y de la lo

•= c
iTi^'í *2 y'^

■^Us(Huerta de Santa Engracia). _.
Los señores accionistas que deseen 

dicha Junta, deberán depositar cinco di^ : 
del señalado para la celebración de Ia . 
en la Caja de la Compañía, Coso, 70, P" 
las acciones que posean, o en su dete 
resguardos de tenerlas depositadas oa 
establecimiento público.

Eu dicha Junta, después de dárseles pg- 
Memoria expresiva de la marcha déla y 
ñía durante el año último, será aquélla 
da y en su caso aprobada, así como laS Lú
dela Sociedad, según resultan en 
general que estará de manifiesto, de^ 
días antes, a disposición de los señor0 
Distas. . gojie-

También deberá procederse al noin 
to de los señores Consejeros que haya0.^ 
brir las vacantes reglamentarias prodi'

Za agoza, 10 de febrero de 1913.—*°^^' 
do del Consejo del Administración, 0* 
rio, Gil Gil Gil.
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